


                                 
 

  

 

conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la mencionada LCSP, artículo 123 y 124 de la 
LPACAP y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
`P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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